
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
DEL COMITÉ DE INFORMACI~N 

En la Ciudad de México, D. F., siendo las 12:OO horas del día 18 de Septiembre de 2007, en la 
sala de juntas de la Dirección d e  Prestaciones Económicas y Sociales del Instituto Mexicano del 
Seguro Sociat, sita en Av. Paseo de la Reforma No. 476, 6* Piso, Colonia Juárez, dio inicio la 
Novena Sesibn ordinaria de trabajo del Comité de Infomacibn del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, can la participación de los siguientes servidores públicos: 

Ing. Juan Carlos Ortiz Lebn, Coordinador Homblogo de la Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales; y Suplente del Presidente del Comité de Información. 

=. - , ; ,  . .  :- . Lic,Ed~rdoPoumiánNucamendi,C~ordinadurdeAtenci~naQuejasyOriantacíónal 
Derechohabiente; y Titular de la Unidad de Enlace. 

+ Ing. José Luis Córdova Rodríguez, Titular del brgano Interno de Control en el IMSS y 
Miembro del Comité de Información. 

Ljc. Guillenno Rubio Covarrubias, Titular del Área de Auditoria de Control y Evaluación y 

Apoyo al Buen Gobierno; y Suplente del Titular del Organo Interno de control en el IMSST 

m Arq. Francisco Galván Corona, Jefe de la Divisi6n de Servicios Complementarios de la 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales, invitada al Comité de Información 
como Coordinación de Archivos en el IMSS. 

Lic. Arturo Betanwurt Meléndez, Jefe de la División de Atención a Solicitudes de 
Información Pública de la Coordinación de Atención a Quejas y Orientación al 
Derechohabiente y Secretario Técnico del Comité de Información. 

ACTA DE LA OCTAVA SESI~N ORDINARIA 2007 DEL COMITÉ DE INFORMACI~N. 

ACUERDO 13410912007.- Se aptueba el Acta de la Octava Sesión Ordinaria 2007 del Comitb de 
Información del Instituto Mexicano del Seguro Social, con las modificaciones e inserciones 
propuestas por el Organo Interno de Control y la Secretaría Técnica. 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIONES ANTERIORES. 

ACUERDO 13510912007.- El Comité de Infomacibn se da por enterado del Informe de 
Seguimiento de Acuerdos. 

REPORTE DE ATENCI~N DE SOLICITUDES DE INFORMACI~N. 

ACUERDO 13610912007.- El Comité de Infomación se da par enterada de las solicitudes de 
infomaciiin recibidas, tramitadas y respondidas por la Unídad de Enlace por el periodo del 1 al 



REPORTE DE RECURSOS DE REVISIÓN PRESENTADOS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ACUERDO 13710912007.- El Comité de Información se da por enterado de los recursos de 
revisión presentados ante el IFAl bajo expedientes 2673107, 2677107, 2686107, 2696107, 
2707107, 2i09107, 2711107, 2712107, 2714íO7, 2841107,,,i28/107, 275047, 2853107, 2670107, 
2675107, 2745107, 2760107, 2505107, 2844107, 2759107, 2854107, 2901107, 2940107, 3001107, 
3056107, 2993107, 2975107, 2970107, 2976107, 2991107, 3062107, 3172/07, 2977107, 3181107, 
1600107 y 3005107 los cuales fueron respondidos en tiempo y forma por la Secretaría Técnica. 

! . 1 1 1 1 + ~ 1 i 4 1 1 1 1 i 1 1 < 4 I I l ~ # $ $ 4 < 4 4  1 1 1 1 1 b 1 1 i 1 1 1 1 s 1 1 1 1 1 I 4 I I I I I I 4 4 8 ~ $ ~  I l ~ l l l l l ~ l l l l l l l l t J I I ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ 4 ~ l l ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ l ~ I ~ ~ ~ ~ I l ~ ~ ~ I l b ~ 4 ~ l ~ I I ! ~ 4 I ~ ~ ~ ~ \ ~ 4 ~ ~ ~ I I l I I ~ ~ b ~ ~ I I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ 4 ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ 4 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

ACUERDO 13810912007.- El Comité de Información se da por enterado de las resoluciones del 
lFAl que le recayeron a los recursos de revisión números 2541107, 2546/07 y acumulados, 
21 72107, 1840107, 2331 107, 1990107, 1 157107, 1 1 37107, 1 624107, 1 573107, 21 41 107, 1 970107, 
1955107, 1954107, 2136107 y 1750107 en las cuales se sobresee el recurso en los seis primeros 
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ACUERDO 13910~12007.- El Comité de Información se da por enterado de las resolucianes del 
lFAl que le recayeron a los recursos de revisibn números 1607107, 1625107, 1405107 y 1453107, 
en donde la primera modifica la respuesta brindada a las solicitudes y las últimas tres las 
revocan. 

REPORTE DE SOLICITUDES DE INFORMACI~N CLASIFICADAS COMO RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DECLARATORIA OFICIAL DE 
INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACI~N REQUERIDA. 

De conformidad con los artículos 24,29,45 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Informacion Pública Gubernamental; 70 y 79 de su Reglamento, se somete a la consideración 
del Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social las propuestas de 
dasificación de las unidades administrativas a las siguientes solicitudes de información: 

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como información 
reservada de conformidad con la normatividad aplicable, a las solicitudes de información con 
folios: 

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como información 
confidencial de conformidad con la nomatividad aplicable, a las solicitudes de infomacián con 
folios: 



Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las 
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folios: 

ACUERDO 14010912007.- En lo general se aprueba la solicitud del acuerdo referente a los 
criterios de dasificacibn de la información reservada y confidencial, así como las declaratorias de 
inexistencia, relativos a las solicitudes de información expuestas en la presente sesión ordinaria 
del Comité de Información del IMSS, salvo los casos que se mencionan en los siguientes 
acuerdos. 

ACUERDO 14110912007.- Se modifica la propuesta de clasificacion de la Secretaría General en 
la solicitud de información 0064100863307, de forma que en lo relativo al acuerdo 711188 se 
fundamente la reserva correspondiente en el articulo 13 fracción V de la LFTAIPG y en el caso 
del acuerdo 71 1/98 se elabore versión pública del mismo, eliminando el nombre y número de 
seguridad social del asegurado a que refiere el pmpio acuerdo, ya que se considera información 
confidencial de conformidad con los artículos 3 fracción 11, 18 fracción 11, 21 y 43 de la LFTAIPG. 

ACUERDO 14210912007.- Se revoca la clasificación propuesta por la Delegacion en el estado de 
Veracruz Norte, respecto de la informacion materia del folio 00641 00816807, al considerar que 
se trata de información publica, dado que el registro laboral de las personas de nuevo ingreso, 
matriculas, antigüedad y sus respectivos lugares escalafonarios, son de carácter público 
ubicándose como parte de los datos de la gestión pública de los servidores públicos, además de 
constituir en algunos casos, información relacionada con las obligaciones de transparencia que 
establece el artículo 7 de la LFTAIPG. 

ACUERDO 143/0912007.- Se instruye a la Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones, hacer la búsqueda de la información materia de la solicitud con folio 
0064100845407, y de existir ésta se revoca la clasificación de confidencialidad que propone, ya 
que acorde con los criterios establecidos por el IFAl en resoluciones que abordaron la materia de 
pensiones y jubilaciones está debe ser pública, sólo pudiendo reservarse la información si la 
pensión otorgada derivada de una situación de invalidez que se hubiere dictaminado por el IMSS 
y que permitiera revelar datos personales en términos de los artículos 3 fracción 11, 18 fracción 11, 
y 21 de la LFTAIPG, por tratarse de información relativa al estado de salud física o mental de un 

hindividuo identificado. En consecuencia en los demás casos, se deberá otorgar acceso a la 
formaciirn requ ida. 

-y 



REPORTE DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A SOLICITUDES DE 
INFORMACI~N. 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 71 de su 
Reglamento, se aprueba la ampliación de plazos de respuesta a las solicitudes de infamación 
presentadas. 

A petición de la unidad administrativa 

Sin petición de la unidad administrativa 
b 0064100720107 > 0064100839507 b 0064100798307 P 0064100837907 



ASUNTOS GENERALES. 

ACUERDO 14510912007.- Se aprueba la petición de Delegaciun Norte en el Distrito Federal para 
solicitar al IFAl la ampliacibn del plazo de reserva de 02 expedientes clasificados como 
reservados por considerar que no han concluido los procesos judiciales correspondientes, por lo 

1\61ue prevalece la problemática legal que dio origen a su clasificación en términos del artículo 14 
cción IV de la LFTAIPG y 35 de su ~eglamento. q t * ~  T- 



ACUERDO 14610912007.- Los miembros del comité toman nota de las acciones y resultados de 
la Revisión de Control número 220/2007 practicada por el OIC a la Unidad de Enlace en materia 
de cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

' ACUERDO 14T109120W.- Se mñma' ta* Deciaracit5n - 'de rfe..'fa. infarmai=ián $ . 
complementaria ordenada por resolución del IFAl en el recurso 601107, de conformidad con los 
artículos 3 fracción II, y 24 de la LFTAIPG, así como 78 fracción III de su Reglamento ya que del 
informe y documentos rendidos por la Delegación Sur de este Instituto en el Distrito Federal, se 
determinó que habiendo realizado la búsqueda de los recibos de pago de la pensión a favor del 
recurrente por los meses de diciembre de 2006 y enero de 2007, los mismos no fueron 
localizados, debido a que el pensionado está acreditado con deposito a cuenta bancaria y en 
estos casos s6Io se expiden recibos en los meses de junio y noviembre de cada ejercicio, 
habiéndosele proporcionado en su oportunidad al correspondiente al mes de noviembre de 2006 
que es la documental disponible, además de ser la más reciente conforme a los términos de la 
solicitud de datos personales formulada y a la fecha de la resolución, es decir en el mes de 
febrero del año en curso. 

ACUERDO 148/0912007.- Se confirma la Declaracibn de Inexistencia respecto de la información 
ordenada por resolucion del IFAl en el recurso 2367107, de conformidad con los artículos 3 
fracción II, y 24 de la LFTAIPG, así como 78 fracción 111 de su Reglamento, ya que del informe y 
documentos rendidos por la Delegación Oriente de este lnstituto en el Estado de México, se 
determinó que habiendo realizado la búsqueda del tramite que refiere la solicitud de la recurrente, 
la unidad administrativa sehala no haber localizado datos al respecto y que la regularización de 
datos que requiere el partícuhr, en específico sobre su número de seguridad social debe agotar 
el trámite IMSS-02-012-A ante la Subdelegacidn que corresponda a su domicilio. 

ACUERDO 14910912007.- Se confirma la Declaración de Inexistencia de la información, 
complementaria ordenada por resolución del IFAl en el recurso 2400107, de conformidad con los 
articulos 48 de la LFTAIPG, así como 70 fracción V de su Reglamento, ya que del informe y 
documentos rendidos por la Delegación de este lnstituto en el Estado de Baja Califomia Sur y 
habiendo realizado la búsqueda correspondiente no se encontraron pagos realizados al C. Oscar 
Antero Henoch López Alvarez por dicha unidad administrativa en los anos 2003, 2005, 2006 y 
2007, por subrogación de servicios meidiws o por cualquier otra actividad o enajenación de 
bienes bajo clave de proveedor del Instituto. 

ACUERDO 15010912007.- Se confirma la Declaración de Inexistencia de la información materia 
del recurso 3056107 seguido ante el IFAI, de conformidad con los artículos 3 fracción 11, y 24 de la 
LFTAIPG, así como 78 fracción III de su Reglamento, ya que del informe y documentos rendidos 
por la Delegación de este Instituto en el Estado de Yucatán, se determino que habiendo realizado 
la búsqueda del estado de cuenta de la Afore del particular éste no fue localizado, debido a que 
el mismo no se emite por esta lnstiiucidn sino por la administradora de fondos en la cual se 
hubiere registrado el interesado, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDO 15110912007.- Se confirma la propuesta de clasificación parcial por confidencialidad 
de la Delegación de este Instituto en el Estado de Jalisco, respecto de los tajetones de pago de 
la quincena 11 en dicha demarcacibn de los senridores públicos que refiere la solicitud 
0064100750807 materia del recurso de revisión 3226107 que se ventila ante el IFAI, a efecto de 
que conformidad con los artículos 3 fracción 11, 18 fracción 11, 21 y 43 de la LFTAIPG se elabore 
versión publica en al que se eliminen los datos patrimoniales y personales como RFC, importes 

\netos de percepción y descuentos derivados de chditos comerciales, financieros o por 
strucción judicial. q a ~  $. 



ACUERDO 1 52/0912007.- Se confirma la Declaracien de Inexistencia de la información, 
complementaria materia del recurso de revisión 3212107 ventilado ante el IFAI, de conformidad 
con los artículos 46 de la LFTAIPG, así como 70 fracción V de su Reglamento, ya que del 
informe y documentos rendidos por las Direcciones de Prestaciones Médicas y Finanzas, y 
habiendo realizado la búsqueda wrresgondiqnte.no se, qric,ontraron los wstos unitarios referidos 
por la solicitante, salvo los previstos en la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 10s 
cuales le deberán ser notificados. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL IMSS 

Ing. Juan Carlos Ortiz Lebn Lic. Eduardo Poumián Nucamendi 
Coordinador Homólogo de la Dirección de Coordinador de Atención a Quejas y 
Prestaciones Económ' Sociales; y Orientación al Derechohabiente; y Titular de la 
Suplente del Presid Comité de Unidad de Enlace. 
Información. 
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/ 
Ing. José Luis Cbrdo 
del brgano interno ci 
del Comité de lnform 

Lic. Guillerrno Rubio Covambias Arq. Francisco Galván Corona 
Titular del Area de ntrol y Jefe de la Divisibn de Servicios 
Evaluación y Ap iemo y Complementarios de la Coordinación de 


